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U t layas , d r d a n a i y apuncjoa n»* <e m a n d e » pu
b l i ca r en lea ho la t inaa oficiales se han d e r a w i t i r a l 
Gata p o l í t i c o r e spec t i vo , p o r cuyo conducto se p j s i . , 
r á n á los edi toras d e los uwnciouados p e r i ó d i c o s . Se 
e s c e p t ü a de esta d i s p o s i c i ó n á ios >efioraS'Ca|tilaiii!S 
genera les . ( O t t n a i t c t e A t r i l y 9 4t A i i a t » t t 
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A R T I C U L O DE OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

4.* Dirección, Sum¡nistro».=Núm. 155. • 

Precios que la Diputación provincial en unión 
con el Comisario dé guerra dé esta ciudad ha fija
do para el abono á los de las especies de suminis
tros militares que se hagan durante el actual mes 
de M a n a 

Ración de pan de 24 onzas castellanas, 89 mrs. 
Fanega de cebada, 29 ra. 
Arroba de paja, 2 ra. 17 mró. 
Arroba de aceité, 63 ra. 17 mrs. 
Arroba de carbón, 3 ra. 
Arroba de leña, un real 17 mrs. 

. Lo que se publica para que los pueblos inte
resados arreglen á estos precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° de la Real orden de 27 de Setiembre 
de 1848. León 28 de Marzo de 1855.=Patricio 
de Azcárate, Presidente =Julian García Rivas, Se
cretario 

Gobierno c iv i l de la Provincia. 

Núm. 136. 

E l Excnio. Sr. Ministro de la Gobernación en 
He a l orden de 24' del actual me dice lo siguiente: 

"Jai Corles constituyentes han acordado un 
crédito de 10 millones de reales que deberá em
plearse en el armamento de la Milicia nacional; y 
la Reina, que se propone realizar los patrióticos 
fines de loe lleprcsentantes de la nación, y que la 
fuerza ciudadana tenga todo el armamento posible 
para que pueda continuar prestando los importan
tes servicios que hasta aqui á la causa de la liber
tad y del orden, y que al mismo tiempo apetece se 
dé impulso y protección á la industria nacional; 
«ouforniándosc con lo que he tenido la honra «le 

proponerle, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, se ha servido mandar: 

Primero. Que en todas las fabricas nacionales 
se construya el número de fusiles que sea posible, 
dando 4 sus trabajos la mayor extensión. 

Segundo. Que en las mismas fábricas se proce
da sin levantar mano á la recomposición de todos 
los fusiles que se hallan descompuestos en los a l 
macenes nacionales. 

Tercero. Que también se construyan y recom
pongan las carabinas, pistolas, sables, lanzas y de
más armas que se encarguen por disposiciones par
ticulares. 

Cuarto. Que por el Ministerio de la Goberna
ción se libren á la orden del Director general de 
Artillería, y á cuenta del crédito de los 10 millo
nes, las cantidades necesarias para cubrir los gastos 
de la construcción y recomposición de anpaniento. 

Quinto. Que por el Ministerio de Hacienda se 
den las órdenes oportunas para que los libramien
tos á que se refiere el articuló anterior sean paga
dos con puntualidad. 

Sexto. Que el Director general de Artillería pa
se al Ministerio de la Gobernación todos los meses 
un estado de los fusiles que estén dispuestos para 
entregarse á la Milicia nacional, con distinción de 
los que sean de nueva construcción ó recompues
tos. 

Sétimo. Que el Inspector de Ja Milicia nacional, 
teniendo presentes los referidos estados y el núme
ro de armas repartido ya á cada provincia, el de 
Milicianos nacionales que haya en ellas, sus c i r 
cunstancias locales y los demás datos que conven
ga, proponga al Ministerio de la Gobernación el 
repartimiento que haya de hacerse cada mes de los 
fusiles construidos y recompuestos. 

Octavo. Aprobado el repartimiento por el M i 
nistro de la Gobernación, se darán las órdenes 
oportunas para que los fusiles se pongan á dispo
sición de los Gobernadores de las provincias, - los 
(jue oyendo á las Diputaciones y Subinspcclores di; 
la Milicia nacional, y teniendo presente el minie-
ro de individuos que haya en cada pueblo, el <Ir
las armas que les hayan sido entregadas anlcrior-
mente, y las demás Gircunstancias que el liirn |>ii-
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blico exija tener en cuenta, harán' la dislrihiicion 
entre los misinos pueblos, dando noticia detallada 
á este Ministerio.» 

i ' he dispuesto darle fiuMitidnd para ipte se 
penetren los haUtantes de. la promueia, de los fen- • 
tiiuiéntos (jue animan a las Cortes y Gobierno de 
S. M . en. procurar a la tienen.érita •Mitir.ia nacio
nal el árinamento i/ue. tan necesario la es para su 
completa organización. León Marzo í-O, de 1855.= 
Patricio de Au:árute. 

Núm. 1 . i " . 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se lia 
trasladado á esta Audiencia ta Real orden del te
nor siguiente. 

' «Por <;1 Ministerio de Hacienda se ha traslada
do á este de Gracia y Justicia con (echa 8 do Ene
ro próximo pasado la siguiente líéal orden comu
nicada en el mismo dia al Director general de Ren
tas estancadas y (incas del Kslado =Eiiterada la 
llciiia (<|. 1) g.) del esix'dieute iiistruido en esa D i 
rección general con .motivo de la'Keal orden que 
con fecha 30 de Dicictntire último dirigió á este 
Ministerio el de Gracia y Justicia, manifeslando las 
dificultades que cnconlralia para circular la de 3 
de Setiembre anterior espedida por este de Hacienda 
sobre el papel sellado que dolie usarse para la re
caudación de costas procesales: ha tenido á hicn de 
conformidad con los dictámenes emitidos por la su
primida Dirección general de lo Contencioso, y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del estin-
guido Consejo Real, que no puede concederse á los 
Kecaudadores de costas procesales jet que bagan uso 
del papel de olicio para sus gestiones; puesto que 
el carácter de estas, es esencialmente privado, y de 
interés particular, por mas que su noiiibramieiito 
se haga de oficio.» 

Y l i Audientiaien su.eista ha dispuesto él de
bido cumplimiento, mandando i/ue al ejerto se cir-
cide en el Boletín oficial de las proi'im ias, de su 
territorio, para conuc.iiniento de los funcionarios, 
á iptienes corresponde su cuinpliniento. 

Asi resulta de sus respectivos originales, á tpie 
me ''remito. Valludolid 2(i de Marzo de 18.55.= 
Blas Muría Alan-o llodriguet. Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Administración general de Rentas. eclesiásticas del 
Obispado de León. 

AltUIENDO DE FINCAS. 

}Ia|lándosc vacantes las que á continuación se 
- espi'esan, habrá lugar á su arrendamiento en esta 

dependencia el dia 14 de Abril próximo á las 11 
de su mañana, admitiéndose las |iosturas íJendo jus
tas v arregladas á valores corrientes. 

CíJHPOnACIONES Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS. 

Convento de S. Claudio de León. 

6 Un quiñón de heredades en Fuentes de los 
Oteros que llevó D. Ricardo Mora Varona, 
hasta fin de 1853. 

Idem de las Monjas de Grade fes. 

§61 Otro id. de id. en San Miguel de Montatíán 
. que llevó dicho Varona hasta igual fecha. 

425 Una tierra en Cerezales que lleva por la táci
ta D. Antonio Llamazares. 

Idem de las Descalzas de León. 

» Cinco tierras trigales y centenales que lleva por 
la tácita Manuel García menor, en Garba jal 
de la Legua. 

Santuarios y Cofradías. 

347 Varias heredades en Oteruelo de la Valdonci-
na, de la.Cofradía del Rosario, que ha cul
tivado Manuel. Alvares. 

398 Un quiñón de heredades en Bu ron, de la Co
fradía de Animas, que llevó D. Frahcisco 
Alvarez hasta fin de 185^. 

399 Las fincas del Santuario de San Roque, en Bu-
ron, por el anterior hasta dicho año. 

405 Un quiñón de heredades en Llánaves, dé la 
Cofradía de Animas, vacante desde 1852. 

Nueve prados del Santuario de la Velilla en 
la Red, que llevó D. Félix Alvarez hasta fin 
de 1853. 

Prado del Santuario de Cordiñanes en Santa'. 
Marina de Valdeon que lleva por la tácita '• 
p. Manuel Pesquera. . ' 

Un quiñón de heredades del Santuario de la 
Corona en Santa Eulalia de Valdeon que 
lleva por la tácita D. Manuel Pesquera. 

Las fincas de la Cofradía de Animas en Pe
dresa, por D. Víctor Rodríguez hasta 1859. 

371 En Pajares de los Oteros: las (incas tituladas 
de la obra pia del mismo pueblo, arrenda
das por D Ricardo Mora Varona hasta 1853. 

León SO de Marzo de 1855.=EI Administrador 
Diocesano, José de (Jaso. 

IJc. 1). Jacinto Alderete, Juez de primera instan
cia tic este partido de. Stihagun. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todo» 
los que se crean con derecho á los bienes que de
jó el intestado Mariano Mayo vecino que (ué de 
la villa de Escobar de este partido, para que den
tro del término de treinta dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Koictiu oficial di* 
esta provincia comparezcan. ante mi por la cscri-
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banía ilel que refrenda á esponcr el de que se crean 
a.si.stídos; pues pasado dicho Icnmino les parará el 
jx-rjuicio que haya lugar. Dado en Sahagun á 
Vífinlc y siete de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y cinco.=Jacinlo /Vlderele.~ Por niandada.de su 
Sría., Santiago Ruiz. 

Alcaldía constitucional de VaLuiós dé la V a l -
duerna. 

Habiendo fallecido sin testar y sin herederos 
forzosos Jacóba López muger de D. Manuel (ion-
suegra vecino de esta villa de Palacios, dirijo á 
V, S. et presente á fin de que tenga á bien' man
darlo anunciar en et Boletín oficial de la provin
cia, para que él que se crea con derecho á ios 
bienes y efectos quedados dé la dicha Jacoba se 
présente en esta Alcaldía dentro del término de 
veinte dias contados desde el día dé la inserción 
del ; anuncio, á reclamarlos por sí ó por medio 
de apoderado competentemente autorizado, para 
proceder con acierto á su distribución. Pálaciús de 
la Valduerna Marzo 25 de 1855.=Blas Castro. 

Alcaldía constiludonaí dé Aslúfga. 

El día 3 de Abril próximo á las Once de la Maña
na tendrá, lugar la subasta de servicio de bagajes que 
se ha de prestar desde el cantón deAstorga á los 
limítrofes bajo las condiciones que se maniíesta-
rán en el correspondiente pliego; y dicha subasta 
se verificará en las cagas consistoriales de dicha 
ciudad de Astorga, por haberlo asi acordado la 
Junta de Cantón.. Astorga 26 de Marzo de 1855, 
=José Valcarce. 

LOTEItlA IMUMITIVA. 

El Lúncs 30 de Abril se verifica la Estraccion 
en Madrid y se cierra el juego en esta Capital de 
dicha Extracción el Martes S j de dicho mes. 

LOTEKIAS NACIONALES. 

AVISO 
La Dircecion genernl lia ilispucsto que el Sorteo, <\n» 

le lia üc cel^hrar el ilia '28 do Abril próximo, sea iln 
GRANDES PREMIOS, baju el fondo <Jo 2ÓG.000 pesos 
fuertes, valor de iOjUOO billetes á \)m/. r sus umws ca
da uno, ile cuyo i-apilul so ilistribuirán on 550 promios. 
193)000 peios fuertesi en la formu siguiente: 

r h t X I O S . VASOS F U C R I K S . 

i . , de. 4 
1.. de.. 
i * de.. 
2. . de. . 
5. . de.. 

30.. de.. 
25.. de.. 
50.. d e . 
50.. de.. 

395.. de;. 

4.000. 
2.000. 
1.000. 

600. 
400. 
200. 
100. 

50.000 
20.000 
10.000 
8.000 

10 000 
20.000 
12 «00 
12.000 
10.000 
so.noo 

192.000 550. 
Los 16.000 billetes estarán divididos en cuartos á 

oehenta reales cada uno, y se despacharán en las Admi
nistraciones de Loterías Nacionales. 

Al dio siguiente de realizarse el. sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio y por ellas, y por los mismos.billetes ori-
ginaleg, mas no por ninpun otro doriimento, se satisfarán 
las ganancias en las inisinas Administraciones donde se 
hayan expendido con la puntualidad que tiene acredita
da la Dirección. 

Madrid 30 de Marzo de 1835.=José Ciudad. 

'TI 

Continúa la relación de las paradas públicas establecidas en los puntos que se designan y á los sugetos. 
gao por su orden se espresan. 

Parada de D. Gabriel López en el pueblo de Rniforco. 
HESEÑA DE LOS CABALLOS. 

NOMBRES. CAPA V SOS V A H I E D A D E S . 

A L Z A D A . 

Edsd. Cuartas. Dedo». Señóles occidentales, (aben. Cola. 

Gallardo. Caslafto oscuro. 
¿errano. Id. id . . 

• Principia de calzado 
10 7 6 eo el piú iziiuierdu. Buena. Buena. 
0 7 4 » ' td. Id. 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Pulido Negro acebacbe.. 
Ca l ln rdu . . . . . . Id.. . . 
Manchego Id 

10 
10 
10 

Bem'ar. 
Id.. 
W. 
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E L CONSULTOR, 

m i 
I :1 

periódico de Administración municipal, mensagero 
de consultas para Alcaldes y Ayuntamientos, pu
blícale jb. Marcelo Martínez Alcubilla, abogado 

del ilustre colegio de Burgos. 

NUEVO ANUNCIO. 

Burgos 10 de Marzo. 

Ha entrado en el tercer año esta interesante pu
blicación que por su general acogida en todas las 
provincias de España, por su método ó sistema de 
redacción, por sus doctrinas y por sus económicas 
bases ha alcanzado ya una suscricion numerosísi-
iua y llegado á ser el periódico de los alcaldes, de 
los concejales y de los secretarios de ayuntamiento. 
Sale en Burgos en pliego doble de ocho páginas 
cada número, de letra clara y compacta, los dias 
8, 16, §4 y 30 ó último de cada mes, y se remi
te á los suscritores por el correo, franco de porte. 
Su precio es cuarenta y dos reales por tildo el año, 
pudiendo abonarse por semestres ó trimestres en l i 
branza que se tomará en todas las administraciones 
de correos ó por medio de sellos de franqueo. Para 
suscribirse basta escribir á D . Marcelo Martínez A l 
cubilla, en Burgos, una carta franca .y sellada con 
el sello del ayuntamiento ó alcaldía, cuyo conteni
do sea así: 

JJ. F. alcalde {ó lo que sea) de tal pueblo, en 
la provincia de..... t/ue recibe la correspondencia 
dirigiéndola por...... .«¡j suscribe á El Consultor por 
iodo el año de. 185!>, y se compromete á pagar 
inmediatamente (o remite adjun'a en libranza ó 
sellos) la can'¡dad de 4" rs- 'I"" I" corresponde. 
E n tal parte etc. 

Firma d e l tiueritor y t e l l o . 

El suscrílor delw procurar si le es posible re-
milir por lo menos el impone de un trimestre con 
la curta de aviso, y si lio, lo hará precisamente 
dentro de los quince dias siguientes á la primera 
remesa de números que se le haga. 

REGALOS 
¿ los que se suscriban ó El Consultor antes del dia 

«0 de Abril. 

A I I A X C R I . IIK CAS M . C U . I H A S Ó JCgRADOS L O C A L E S . 

Este cuaderno iin|>ortantc y hasta necesario á 
las alcaldes y secrctarms de ayuntamiento y escrito 
expresamente para los mismos contiene minuciosa
mente csplicados los derechos de los alcaldes, síndi
cos, fieles de lechos y secretarios de ayuntamiento, 
peritos y alguaciles de las alcaldías, no solo en los 
juicios verbales de conciliación y de fallas, sino en 
ÍÍI.S testamentarías, informaciones y demás diligen
cias en que conozcan los alcaldes, ya por derecho 
|,i'opio ó por delegación, según las cuantías. Se ilá 

gratis & los que se suscriban á E l Consultar antes 
del dia SO de Abril. 

A los que no se suscriban á E l Consultor se 
les remitirá á vuelta de correo, franco de porte, si 
en carta franca mandan diez sellos de franqueo de 
cuatro cuartos. 

CODIGO PENAL DE ESPAÑA. 
Segunda edición microscópica, arreglada á l a últi
ma oficial con notas y observaciones prácticas y con 
algunas aclaraciones hechas hasta Junio- de 1853. 

Este precioso libro que contiene además un ín
dice alfabético de las faltas para que los alcaldes y 
secretarios puedan manejarle con facilidad en los 
juicios de esta clase, se regala y remite á vuelta de 
correo franco de porte, á todos los que se suscri
ban á E l Consultor y paguen la suscricion de to
do el año antes del dia 20 de Abril. 

Los que no se suscriban á E l Consultor podrán 
adquirir este Código remitiendo 17 sellos de fran
queo, y le recibirán también franco á vuelta de correo. 

Novísima legislación administrativa. 
Comprendiendo nosotros la utilidad que ha de 

prestar á los alcaldes y ayuntamientos un libro en 
que se reúnan con oportunidad la nueva Constitu
ción del Estado, las leyes de ayuntamientos. Dipu
taciones provinciales y Gobiernos de provincia, te
nemos ofrecido regalar este libro en el momento 
que dichas leyes se aprueben y sancionen, á todos 
nuestros suscritores que hayan pagado la suscricion 
de todo el año para el dia SO de Abril. Y deseosos 
de que este beneficio no se limite á las actuales, 
suscritores, se le ofrecemos también á los que se 
suscriban de nuevo, siempre t/ue paguen la suscri
cion antes de dicho día '¿0 de Abríl.=Var» que 
este libro sea mas completo, emplearemos lodos los 
pliegos del periódico que sean, necesarios á fin de 
ilustrarle con notas y esplicaciones, al alcance de 
la generalidad de las alcaldes, y con cuantos regla
mentos y disposiciones puedan interesar al buen 
desempeño de los cargos municipales. 

Estas son las ventajosísimas bases con que anun
ciamos hoy la suscricion á E l Consultor. Los que 
gusten disfrutar de los tres regalos ofrecidos que 
no retarden mas allá del 5*0 de Abril el aviso de 
su suscricion, por medio de la sencilla carta que 
dejamos formulada, cuyo método es tan fácil y eco
nómico y evita dilaciones, viages y otras molestias. 
Los señores que se suscriban pueden estar seguros 
de que procuraremos complacerles á vuelta de cor
reo; y cuando manden el importe les devolveremos 
inmediatamente el recitio cstendido con toda for
malidad, y sellado con el sello de la Redarcion pa
ra que sirva de resguardo y pueda acreditarse el 
pago en las cuentas municipales. 

Se stiscrilie en esla ciudad en la librería de la 
Viuda ¿ Hijos de Miñón. 
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